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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Aos Accionstas 
TUVALS-A. 
Suayaqui, Ecuador 

Opinión: 
1 Hornos aucitado los estados Iiancioros acjuntos de TUVAL S.A, los cuales incluyen 
dl estado do stuación financiera al 31 de dciembre do 2018 y los estados de 

resultados Integrales, cambos 00 el patrimonio y Mus de electro por el año 
terminado en esa fecha, asi como las notas expícotvas de los estados financieros. 
ue inclupen un resumen de las pollicas contables significativas 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspactos 
“sioniicatvos la tuación fnanciara de TUVAL S.A. al 31 do diciomixo do 2018. mí 

como de los roslados de sus operaciones y de los Mos de aloctwo 
Correspondientes al ejecio anual terminado an dicha fecha, de conformidad con las 
"Normas Ineenacionalos de Información Financiera 

Base para la opinión: 
3 Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de acuerdo con Normas Internacionales de 

Auditoria (NIA) Nuestras resporsabidades con felación con wsas normas so detalan 
más adelante en la sección “Responsataldades ¡el auditor sobra la autoria de los 
ústados nancioros”. Samos independientes de la Compañía de conformidad con al 
Códgo de Ética para Profesionales de ta Contalidad del Consejo de Normas. 
Internacionales de Étca (ESBA, por sus siglas on inglés), y hemos cumpido nuestras. 
tesponsablidades ticas de conformidad con estos requerimientos. Creemos que la 
isvdancia de audiloria que hemos obtenido consbluys una base sUfclente y apropiada 
para muestra opanión de auciría 

  

  

Otros asuntos: 
4. Los estados financiocos do la Compañia al y por ol año terminado el 33 de diciembre: 

de 2017, fueron auditados por otro auditor quien expresó una opinión sn salvedades 
sotre dichos estados financieros el 8 de bei de 2018. 

Asuntos clave de auditoria: 
5. Asumos clava de autoría son aquellos asuntos que, a nuesto jui profesiona, 

Tueron de mayor impoñancia en nuestra audria de los estados financieros del 
periodo actual Estos asuntos fueron cubierios en el contexto de nuestra auditoria de 

los estados fmancieros en su conjunto, y en la fommeción de muestra opinión al 
respecto. sin expresar una opinión por separado sobre los mismos. No hemos 
onificado asuntos clavos de autoria que deban ser informados. 
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES. 

Alos Accionistas 
TUVAL SA. 
Guayoqui, Ecuedor 

Opinión: 
1. Hemos auditado los estados fimanciros adjuntos de TUVAL S.A, los cuales incluyan 

el estado de stuación fnanciera al 31 de Aciembro de 2018 y los estados de 
rosultados integrales, cambios en el patrmonio y Mos de afecto por el año 
terminado en esa fecha, así como les notas explicaivas de lor estados Imancieros. 
que incluyan un resumen delas olcas contables sgnficativas 

  

2. Ennuentra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspectos 
mmoniicatwos, la sAuación fnzanciera do TUVAL S.A. al 31 de diciembro de 2018, aoí 

Cómo de los resultados de sus operaciones y de los Mos 00 ofecivo 
Correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con as. 
"Normas Internacionales de Información Financiera 

Base para la opinión: 
3 Hemos Nevado a cabo nuestra auditoria de acuerdo con Normas Internacionales de 

Auotorla (NIA) Nuestras responsabllidades con relación con vans. normas so dotan 
más adelante en la sección “Responsatxldades del auditor sobre la avctaría de los 
ústados fnancioros”. Somos independientes de la Compañía do conformidad con el 
Códgo de Élca pora Profesionales de ía Contablidad del Consejo de Normas. 
internacionales de Étca (ESBA, por sus sas on inglés), y hemos cumplo nuestras. 
responsablicades éticas de conformidad con estos requerimientos, Creemos que la 
invedencia de audioria que hemos obtenido consttuye una base sufcierto y apropiada 
ara nuestra opnión de aviar 

Otros asuntos: 
4. Los estados financieros de la Compañía al y porel año terminado el 31 de dictembx 

de 2017, fueron aucítados por otro auditor quien expreso una opinión un salvedades. 
sobre dichos estados financieros el 5 de atril de 2018. 

  

Asuntos clave de auditoria: 
5. Asuntos clave de audtorla son aquellos asuntos que, a nuestro jucio profesional 

ueron de mayor imporancia en nuestra audíoria de los estados financieros del 
periodo actual. Estos asuntos fueron cubiertos en al contexto de nuestra autoria de 

los estados francieros en su conjunto, y en la formación de muestra opinión al 
respecto, sin expresar una opinión por separado sabre los mismos. No. hamos 
denificado asuntos claves de autoría que deban ser informados 
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Responsabilidades de la Administración sobre los Estados Financieros: 
6 La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 

estos estados financieros de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Información Financiera (NIF) Esta responsabaldad incluye el diseño, implementación 
y mantenimiento del control intema que permáa la elaboración de esiados financioos. 
litros de correcciones matenales. debido a fraude 0 eros 

7. Enla preparación de los estados financieros, la Admunstración es responsable do 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negosio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha, 
menos que pretenda lquidar la Compañía o cesar operaciones. a no lenga ol 
ltecnaliva más roalsta que hacerlo 

8- La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de 
información fnanciara de la Compañia. 

  

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros:   

9, Nuestros objetos son oblener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están bres de correcciones materiales. ya sea por traudo 
O error y ent un informe de auditoria que incluya nuestra opinión Seguridad 
razonable es un alto vel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA sempre detectara una Incorrección malos 
cuando oxsta. Una Incoracción puedo surgu por fraude o error y £e considas 
material s, de forma inówdual o conjunta, es razonable esperar que influya en las. 
decisiones económicas de los usuarios sobre las estados financieros. 

  

10. Como parte de una audtorla de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria 
apicamos el jucso profesional y mantenemos el escepticismo profesional duran 1oda. 
le aucitora Asimismo 
10) kentícamos y evaluamos los rasgos de incorrecciones matenales on los 

estados manceros, ya sea por Ífaude 0 entr, dsenamos y apicamos 
Procedimientos de audioría que responden a esos nesgos, y obtenemos 
evidencia de auditoria suiciente y apropreda pera proporcionar una base para 
nuestra opinión El nesgo de no detectar una Incorrecoón matenal por fraude 

's más alto que para una ros lante de error, ya que el fraude puede implicar 
colusión. falaficación omsiones intencionales. tergiwersaciones, o la 
anulación del control nro. 

102 Ottuvimos un entendimiento del contro! intemo relevante para la auditoria con 
el fin de diseñar procedimientos de auditoria que sean apropiados en las. 
ú“rcunstancias, pero no con el propésto de expresar una opumón sotxo la 
fectidad del control interno de la Compañía 

103. Evaluamos la oneidad de las pollicas contables ubizadas y la razonabiidad 
de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas realizados por la 
Bminestración
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104. Conchos sobre la idoneidad det uso del supuesto de negocio en marcha y 
en base a la evidencia de aucioria obtenida, s: existe Una incertidumbre 

significativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar dudas. 
"grifcatwos sobre la capacidad de la Compañía pora continuar como un 
megocio en marcha Si llegamos a la conciusón de que omsto una 
incertidumbro significativa, tenemos la cbigación de Harmar la atención on 
nuestro informo de auditoria de las revelaciones relacionadas an os estados. 
inancieros o, stes revelaciones son insuficientes, modicor nuestra opinión. 

Nuestras conclusiones se basan en la evtlencia de augioria obtenida hasta la 
lecha de nuestro informe de autoria. Sn embargo, eventos o congicianes. 
lkturos pueden causar que lu Compañía no pueda Contrnuas como un negocio 
en marcos. 

  

105. Evaluamos la presentación. estructura y contenido de los estados fnanceros. 
incluyendo Ins revelaciones, y sl los estados financieros representan 
tazorabiemonte las transacciones y eventos subyacentes. 

11 Comunicamos a los responsaties de la Admvristracón de la Compañía, ant oros 
asuntos, el aicance y el momento de tosizacón de la aucitoría y los hallazgos. 
'sqnícatvos e la auiorla, as) como Cualquier deficiencia sonata del contra 
ntermo que dentcamos en el transcurso de la audio 

Informe sobre otros requisitos legates y reglamentarios: 
12. De conformag con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Trtwtario Intemo, 
"stamos obligados a opinar sotro ol cumplimiento de las abpacionas tributarias de la Compañia en su calidad de sujeto pasivo Nuestra anión ul respecto se amtiá en Un 
¡ntoxma por separado. 

    

4 de abri 00 2019 Manuel Garcia Andrada. 
Susyaqui Ecuador Superrtendenos de Compañías, Valores y 
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